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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de PerSonal 

Con fecha 8 de marzo de 2024, se ha adoptado por la Vicepresidencia Primera de la 
Diputación Provincial de Burgos la resolución número 2.327, una vez finalizado el plazo de 
subsanación de diez días conferidos a los aspirantes excluidos para tomar parte en la 
convocatoria unitaria para la cobertura, mediante oposición, por el turno de promoción interna 
de las plazas de personal funcionario de la Diputación Provincial de Burgos, incluidas en las 
ofertas de empleo público de los años 2022 y 2023, en los siguientes términos: 

Primero. – Declarar, a la vista de las reclamaciones presentadas, aprobadas las listas 
definitivas de aspirantes admitidos y excluidos a la convocatoria para la cobertura, 
mediante oposición, por el turno de promoción interna, de dos plazas de técnico de 
Administración General, dos plazas de técnico de grado medio y cuatro plazas de 
administrativo, quedando, en todo caso, la admisión condicionada a que los aspirantes 
reúnan las condiciones y requisitos exigidos en la convocatoria. 

TéCniCo ADminisTrACión GenerAl (referenCiA: 23i01. Anexo i) 
Aspirantes admitidos. – 
1.  elVirA PosTeGUillo, CArmen elenA 

Aspirantes excluidos. – 
1.  BArrAGÁn UlloA, JorGe A y f.P. 
2.  PiCo Del VelAsCo, AnA isABel D 

A: incumplimiento requisito requerido en el apartado a) de la base segunda de la 
convocatoria. 

f.P.: instancia registrada fuera de plazo. 
D: desistimiento del proceso selectivo. 

TéCniCo GrADo meDio (referenCiA: 23i02. Anexo ii) 
Aspirantes admitidos. – 
1.  AnDUeZA GonZÁleZ, BeATriZ 
2.  mArTÍn orTiZ, soniA 
3.  roDrÍGUeZ reVUelTA, fernAnDo 
4.  TUDAnCA fernÁnDeZ, AUrorA 

Aspirantes excluidos. – 
ninguno. 

ADminisTrATiVo (referenCiA: 23i03. Anexo iii) 
Aspirantes admitidos. – 
1.  CAlZADA GonZÁleZ, mArÍA Belén 
2.  DeHesA morAl, rosA mArÍA 
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3.  DelGADo esTeBAn, sorAYA 
4.  fernÁnDeZ VAllADoliD, ósCAr 
5.  Porres mArCos, olGA 
6.  TAlAYero CAsTrillo, mArÍA AsUnCión 

Aspirantes excluidos. – 
ninguno. 
Segundo. – Declarar aprobadas las exenciones finales de los temas que, integrantes 

del grupo i de materias comunes, fueron ya exigidos para ingresar en el subgrupo de 
procedencia, una vez constatados que fueron ya exigidos en el subgrupo de procedencia, 
a los siguientes aspirantes: 

TéCniCo ADminisTrACión GenerAl: 
elvira Posteguillo, Carmen elena: temas exentos: 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 23, 24, 

25, 28 y 31. 

TéCniCo GrADo meDio: 
Andueza González, Beatriz: temas exentos: 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 12. 
martín ortiz, sonia: temas exentos: 1, 3, 4, 5, 6 y 7. 
rodríguez revuelta, fernando: temas exentos: 1, 3, 4, 5, 6 y 7. 

ADminisTrATiVo: 
Calzada González, maría Belén: temas exentos: 1, 7, 9, 10, 14, 15, 18. 
Dehesa moral, rosa maría: temas exentos: 1, 7, 9, 10, 14, 15, 18. 
Delgado esteban, soraya: temas exentos: 1, 7, 9, 10, 14, 15, 18. 
fernández Valladolid, óscar: temas exentos: 1, 7, 9, 10, 14, 15, 18. 
Porres marcos, olga: temas exentos: 1, 7, 9, 10, 14, 15, 18. 
Talayero Castrillo, maría Asunción: temas exentos: 1, 7, 9, 10, 14, 15, 18. 
lo que se pone en conocimiento de los interesados a los efectos oportunos, 

significándoles que contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que la dicta, 
en el plazo de un mes, de conformidad con lo señalado en los artículos 123 y 124 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; asimismo, podrá ser impugnada directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses, a tenor de lo establecido en el artículo 
46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ambos plazos contados a partir del día siguiente a la publicación de la 
presente resolución. 

en Burgos, a 12 de marzo de 2024. 
el secretario general, 

José luis m.ª González de miguel
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